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AccIóN DE INCoNSTITUCIoNALIDAD: .MARIA
PABLINA CONCEPCION RAMTREZ DE SILVA C/ ART. 6
Y rt rNc. Y) DE LA LEY N" 2345/03, ART. 6 DEL
DEcRETo Nors79, y EL ART. lo oe ul n¡sor-ucrón
DEL MINTSTERIO DE HACIENDA NO IO DE FECHA 9 DE
ENERo DEL 2txrD". lño: zorz- l" 260t

ERrx) Y SEI{TENCIA NUMERo: ¿i¿"1}" +rei-t+o'

ta Ciudad de Asuncióq Capital de la ReDública del Paraguav, a

del aao dos mil Ji¿¿iñ'-€< . I.on¿o 
"n

dÍ¿s del mes de úo%
Acuerdos de la Corte Suprerna de Justicia, los Excmos. Seño.es Minist.os de la Sala

Doctorcs MIRYAM PEÑA CANDIA, CLADYS BAREIRO Oe rUÓOtCL y
AI{TONIO FRETES, ante ml, el Secreta¡io autorizante, se t¡ajo al acuerdo el expedi€nte caratulado:
AccróN DE INCoNSTITUcIoNALIDAD: .MARTA pABLINA coNcEpcloN RAMIREZ
DE STLVA C/ ART. t Y 18 tNC. Y) DE LA LEY No 2345/03, ART. ó DEL DOCRETO Nor579,
Y EL ART. TO DE LA RESOLUCION DEL MINISTERIO DE HACTENDA NO TO DE FECHA 9
DE ENERO DEL 2ülll", a frn de resolver la acción de incontitucionalidad promovida por la Señor¿
María Pablina Conc€pción Ramfrcz de Silv4 por sus propios derechos y bajo patocinio de Abogada.--

Prcvio estudio de los antecedentes del c¿so, la Co¡te Suprema de Justici4 Sala Constit&ional,
rcsolvió plantea¡ y vota¡ [a siguiente:---

o CUESTION:

¿Es procedente la acción d€ inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión plantcada la Doctora BAREIRO Oe UÓOtCl d¡o: I-¿ Señora Ma¡ia Pablina

Conc€pción Ramfr€z d€ Silva, por sus propios derechos y b4o pat.o€inio de Abogad4 en calidad de
Jubilada del Magisterio Nacioml, se presenta a promover Acción de lnconstituciomlidad contra los
Arts. 8 y 18 lnc. y) de la L€y N" 2345/03; Art. 6 del Dec.eto N' 1579/04 y Art. lo de la Resolución No
l0 de f€cha 9 de enero de 2009 del Ministerio de ttacienda'por la cual se fúa la tas¿ de actualización
para el año 2009 de los haberq abonados por la Dir€@ión Oeneral de Jubilaciones y Pensiones (Sccto.
no contributivo)

Manifiesta la mcionante que es Jubilada del Magisterio Nacional tal como lo demucstc¿ con la
copia de la Resolución DGJP N" 138 de fecha 24 de enero de 20tl del Ministerio de Hacienda cuya
copia autenticada rcompaita, y que las normas impugnadas lesionan los Arts. 14, 46, 103 y 137 dela
Constitución Nacional

o
l- El AÍ. l'de la tey No 3542l0E'!ue modifica el AIt. 8 de la try No 2345/03" disponc:

"Conforme lo dispone el A icalo 13 de la Const¡tución Nacional, todos los benclcios que pago lo
Dirección Geñe¡al de Jubilqciones y Pensiones del Ministerio de Hacien¿a se actualiza¡án
aauolmente, de o¡c¡o, por dicho Minitterio. La ¡asa de actualización se¡á la variación del indice de
Precios del Consumidor calculados por el Banco Centrul del Parugudy, correspon¿iente al W oda
inmediatarnente precedente- Quedan expresamente excluidos dc lo dispuesto en este artículo, los
beneÍ¡cios corrcspondientes a los progranas no conl butivos ".---

Ent¡ando a examina¡ el texto de la nomla impugnada en relación con los agravios expues(os por
la accionante se advierte que la acción promovida en contra del afticulo t.anscripto pre€edentemente,
deviene a toda luz proc€dente. En efecto, €l Art. 103 de la [.ey Sup.ema dispone que "la Ley"
gar¿ntiza¡Á la actualización de los hab€r€s jubilatorios en igualdad de t¡atamierito disp€nsado al
funcio¡ario público en actividad. Por tanüo ni la ley, en este caso ta Ley N'3542/08, ni normativa
alguna pueden opone.se a lo establecido en la noma constitucional t¡anscripta, porque carecenín de
validez en base a la prelación de nuestro sistema positivo (Art. t37 C.N.). D€ ahf que at sup€ditar el
Art. lo de la t ey N" 3542/08, la actualización de todos los beneficios por la Dirección Oeneral
de Jubilacioncs y Pensiones en fo AL, crea una medida de tación a¡bitraria. pues los
aumentos pod.ian da¡se va¡ias el afio, con lo cual los jubilado quedarían exctuidos de tal
aumento hagta el año en la Constitución, en desi de tratamiento con los
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igul maner4 la actualización de los aumentos debesalarios del conjunto de funcionarios activos
hacerse en igual propo¡ción y tiemF) que suc€dé respecto a los funcionarios activos, y no de acue.do a
la va.iación del indice de Prscios del Consumidoi ¡calcularJos por el Banco Cent;al del Paraguay,
po.que el mismo cálculo no siempre coincide con eljpromedio del aumento de los salarios hjados en
forma definitiva por el Poder Ejecutivo. produciendo'de esr modo un desequilib.io ent.e los poderes
adquisilivos de funcionarios pasivos, en relación'con los activos.-

La Constitución Nacional e¡r su Aft. t03 ga.antiza [a actualización de los haberes de los
jubilados en ieualdad de t.atamiento dispensado a los funciona.ios activos. La lgualdad de tratamiento
contcmplado en la no.ma constitucional implica que ilos aumentos resuellos por el Poile. Ejec'rtivo a
favor de los activos favo¡ece de igual modo a los jubllados, a los cuales sus haberes debe actualizarse
en igual porcentaje y tiempo que lo hace el Ministefio de llacienda respecto a los activos. Debemos
reco¡da¡ que al funcionario activo aportante, cuando sa produce un aumento sala¡ial, su primer aumento
va de forma integra a la Caja de Jubilaciones para compensar el nuevo aumento obtenido, el cual
be¡eficia de modo directo a los jubilados.----------+-------

Nuestra Carta Magna garantiza también p deftnsa en juicio de las personas y de sus de.echos,
es po. ello que la Corte Suprema de Justicia no pued€ dejar de dar respuesta a los reclamos hechos por
los ciudadanos, máxime cuando en aplicación at principio "iura novit curiae" ello no sólo es una
facultad del magistrado, sino su deber analizar el de.echo positivo aplicable al caso de [orma
hermenéutica y armoniosa. Conforme a este punto, &bemos afirmar que [a Constitución ya no es una
mera carta de organización del poder y [a declaraciód de unas libertades básicas sino, antes bien, una
¿o¡r¡a di.ectarnente operativa que contiene el tecofiocimiento de garu tias -posirivus y n¿gativas-
exigibles jurisdiccionalrae¡¿e. Tenemos e[ deber constitucional de identificar el derecho comp.ometido
en [a causa, en la medida en que existe la inexorable necesidad de satisfacEr el interés público de
protege. y delender los derechos fundamentales de lE persona. Nuestra obligación es hacer justicia y
velar por la supremacia de la Constitución, en el ma¡qb del respeüo de las garantías constitucionales en
é[ amparadas

En aplicación de este deber constitucional, conside.o que si bien €l Articulo 8 de la Ley N"
2345/03. fue modificado por el Art. l' de la tey N' 3542/08, no ha sido derogado como quiere
entender y aplicar e[ Ministerio de Hacienda. Et A¡icuto 8 sigue vigente c¡n las modificaciones
introducidas, los agravios constitucionales expresadod po. la accionante siguen estando presentes y la
aoción contra el mismo sigue siendo procedente.-.--------------

2. Sobre el Art. l8 tnc. y) de la tey N'2345/03 cabe señalar que la accionanre es Jubilada del
t626/OO

gislación

3- Por otro lado, el Art. 6 del Decreto N" 1579/04 e.a reglamentario del Arr. 8 de la l-ey N.
2345/03. Actuatmente, con la nueva redacción instituida en la tey N' 3542108 el Ministerio de

inaplicabilidad del Art. to de ta tey N'3542/0
relación con la accionante. Es mi voto.--.-----

modihca el Art. I de la tey N' 2345/03" en

A su rumo el Doctor FRETES düo: La seitora ria Pablina Concepcion Ramirez de Silva,
8 y l8 Inc. y) de la Ley N'2345/03...,// ..promueve Acción de lnconstitucionalidad contra los Arts

o

Magisterio Nacional y la norma impugnada guarda ]clación con disf,osiciones de la Ley N.
"De la F'unción Pública" que no le resulta aplicable dor tener el Magislerio Nacional una le
especial, razón por [a cual no procede el estudio de eseiag.avio confo.me al Art. 552 del C.P.C

o

2

Hacienda aplica di.ectamente la variación del de Precios del Consumidor como tasa de
actualización anual de los haberes jubilatorios,
1579/04. En consecuencia. el caso sometido a

de lado el mecanismo previsto en el Decreto No
de esta Sala no surge como controveGial

sino memmente abstracto y la cventual de de la norma no tendria más
efecto que el solo benelicio de la norma.--

4. Finalmente. en cuan¡o a la Resolución N"
Hacienda "f,or la cual se fúa ta tasa de actualización

de fecha 9 de enero de 2009 det Ministerio de

Dirección Ceneral de Jubilaciones y
et aflo 2009 de los haberes abonados grt la
no contributivo) cabe mencionar que esa

resolución administrativa era de vigencia y¡ la fecha ya no se encuentra en vigencia, por [o
que ya no coftesponde pronunciamos sobre esta

Por tanlo. y en alención a las mani verlidas opino que debe hace.se lugar
pa¡cialmente a la acción de inconstitucionalidad p.omovida, y en consecuencia, decla¡a. la
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tk MA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y
P DEL SECTOR P|JRLICO", conrra el An.6 del Decreto N. l5?9/2004 " POR EL C¡JAL
§E DIMENLA.LA LEy N" 2315/03 " y el AÁ. lo de la Resolución del Ministerio de Hacienda N'
t0 de fecha 09 dt enero del 2009

Argumenta que las normas impugnadas vul¡reran dcrechos y garantías contenidas en los Arts.
14, 46 y 103 dc la Constitución Naciooal

Lá accionante peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad le sea

decla¡ada la inaplicabitidad de las disposiciones objetadas; consecuentemente se disponga la
actualización del monto qu€ pÉrcibe mensualmente en concepto de haber j ubilatorio

En retación a la impwnación prcsentada cont¡a el Art. 8 de la tey N' 2345/03, c¿be séñala¡ qu€
dicha dbposición normativa ha sido modiñcada por la t€y N' 3542/08, en tal sentido, al momcnto de
promoverse la presente acción de inconstitrrcionalidad (14 de diciembre de 2017) la disposición
cuestionada ya no se encont¡aba vigente en el ordenamienio positivo nacional; €l Art. 8 de la L,ey N'
2345/03 ha sido modifrcado por el Art. I de la L€y N' 3542108; esta circunstancia p€mite colcgir qu€
un pronunciamianto en relación a la aplicabilidad o inaplicabilidad de ta disposición derogada se

üomaria inoficios4 además de inefrcaz y carente de interés práctico; en el c¿so de auüos cualquier
pronunciamiento por part€ de esta Magistratura serla un pronunciamienüo en ablracto, lo que es
vedado, ya que la Cofte solamente puede decidir en asuntos de c¿ácte. contencioso.--

En cuanto a la impugnación referida al Art. 18 inc. y) de la L.ey N' 2345/2003, por el cual se
derogan las disposiciones contenid¿s en los Art. 105 y 106 de la l-ey N" 1626 "De la Función Pública",
se advierte que la reprcsentante no expone ni individualiza d€ manera concreta cual es la normativa que
pretenden reivindicar por medio de [a pre€nte acción, la misma solo se limita a enunciar
genéricünente la impugnación de la mencionada disposición, esta circunstancia impide su
consideración por esta Magistratu¡4 que de ninguna manera puede suplir por inferancia la omisión
apuntada

En relación a la objeción planteada contra el Art. 6 det Decrcm N' 1579/04, rcsulta que es¡a
disposición e.a reglamenta¡ia del tut.8 de la Ley N'2345/2003 m cu¡nto al mecanismo de
actualización de hab€rcs jubilatorios. ActualmeÍte teniendo en cuénta la nueva redacción dispuesta en
la tey N' 354208, et Ministerio de Hacienda aplica dir€ctamente la va¡iación del lndice de Precios del
Consumidor como tasa de actualización anual dc los haberes jubilatorios, dejando de lado así cl
Decreüo Regla¡nentario N' 1579/04, por tanto seria inoficioso expedimos sobre la cuestionada
disposición.------

Cabe señala¡ que la Resolución del Ministerio de Hacienda N' l0 de f€cha 09 de enero det 2009
"Por la cual se trja ta tasa de actualiz¿ción pa¡a el año 2009 d€ tos habares abonados ¡ror la Dirección
Ceneral de Jubilaciones y Pensioncs (S€cto¡ no contributivo), por disposición Consfitucional son
anualcs, motivo po¡ el cual -al no encontra¡s€ vigente dicha normativa al mom€nto en que se resuelve
la prcslnte acción- resulta innecesa¡io un pronunciamienüo de €sta Corte aaarc¿ de la constitucionalidad
o no de la misma.--

Conforme a lo precedanternent€ cxprrcsto, opino que no corrsponde hacer lugar a la Acción de
lnconstinrcionalidad promovida por la señora Maria Pablin¿ Corrcepcion Ramirez de Silv4 etto de
conformidad al Art. 555 del CPC. ES Ml VOTO

A su tumo la Doctora PEÑA DIA düo: Concuerdo con la usión anibada por la
Coleg4 Dra. Gladys Bareiro de propone acoger parcial la p.es€nt€ acción de
inconstitucionalidad con la Ley N' 3542/2008, que fica el Art. 8' de la try
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N' 2345/2003 respecto a la accionante. S re el punto me p€rmito agrega¡ las siguientes

Ab initio, es menesler acla¡ar el co y alcance del precepto constitucional cuyo
queb.a¡rtamiento se alega. El A.t. 103 de tuestra Cafa Magna p.esc.ibe: 'Del Réginen de
Jubiluciones. Dentro ¿el sisteha nacional de seguidad social, la ley regulará el úg¡men de
jub¡laciones de los .funcionarbs y los empleoclos públicos, otendiehllo a que los otgonismos
aul¿rquicos cteados con ese prolrótito acuerden a los a¡rortantes y jabilados la adminirtración de
dichos entes baio control e¡to¡al. Patticiparan del mbno úgimen todo¡ los .!ue, bajo cualquier t¡tulo,
presten servicios t Estado. La ley ga¡orrtizq¡ó lo octuallzacióa de las habe¡es jubilato¡ios en
lguoldad de tratorrr¡eato dbpensado al Juaciorrado público en úctt rd¿y'". (Negritas son mias).----.

Pues bien, una cosa es la equiparación salarial y otra es la actuali2ación salarial a la que
expres¿mente alude la norma constitucional aniba traDscripta. La equiparación salarial debe entenderse
como la percepción igualitaria de la remuneración por igual ta¡ea ¡ealizada por los trabajado¡es; en
cambio, actualización salarial ---dispuesta por el Art. 103 de la Carta Magna- se refiere al reajuste de
los haberes en comparación e implica la utilización det mismo criterio para el aumento -actualiz¡ción- de los haberes jubilato¡ios de los tündionarios pasivos y pensionados, y de los salarios
percibidos ¡xrr los funciona¡ios activos..--

Hecha la aclaración que prscede y siguiendo con el análisis de la acción presentada ----en lo que
resp€ck a la actualización de los haberes jubilatorios y las pensiones- la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda 6upedita la actualización de todos los beneficios
pagados a lo dispuesto po¡ e[ Art. lo de la Ley No ]542/2008, que modifica el Arr. 8. de la Ley N.
234512001. Este aficulo establece la actualización de,ofic¡o de forma anual de los haberes jubilatorios
y pensiones en base a la variación del indice de Precioe del Consumido¡ catculado po¡ el Banco Central
del Paraguay, [o cual constituye una aplicación arbitraiia que no condice con el texto constitucional, en
razón de que el IPC no siempre coincide con el aumcito de los salarios lüados en forma deñnitiva por
e[ Poder Ejccutivo, produciendo de estc modo un desequilibrio en el pde. adquisitivo de los
funcionarios pasivos, en relación con los activos.----+------

En efecto, la igualdad de tratamiento contem{ladu en la norma constitucional implica que !9§

o

a t¡vo. de a los
iac uta el

Ministerio de Hacienda respecto de los acrivos (d s yado es mio)
De allí que, en el caso de que se prevéa pr6upuesta¡iamente un aumento en la ¡etribución

biisica de uno o varios segmentos del funcionariado aclivo, se debe producir aquel aumento ----en igual
porcentaje- sob.e el monlo del último haberju$latodo ¡tercibido por los funcionarios pasivos.--------

Finalmente, con relación a [a norma objeto de an,álisis, cabe resaltar que ni la ley, en este caso la
Ley N' 234512003 ----o su modificaroria la Ley N" 35¡12/2008-, ni no.rnativa alguna pueden oponerse
a lo establecido en la norma constitucional aludiil4 pues¡o que careceftán de validez confome al orden
de prelación que rige nuesrro sislema posilivo (Ah. I 37 de la Constitución ).-----.-

Concuerdo, igualmente, con el rechazo Ee la impugnación .esp€cto al Art. 18 lnc. y) de la
misma Ley N'2345/03, siendo que efectivame+te el An. 2. lnc. l) de la Ley No t626t2(ñ0 .De ta
Función Pública", excluye a los docentes júbilados del Magisterio Nacional de su ámbito de
aplicación, por lo que, [a accionante, mal podrfa agravia.s€ por la derogación de normas que no le
serian aplicables; del Art. 6' del Decreto N'1157q4004 por cuanto ha perdido vinualiüd al ser
reglamentario de una norma modificada, Art. 81 de la tey N. 2345/2003, modilicado por la Ley N.
3542120O8; y, finalmente. del Art. I o de ta Resolución del Ministerio de Hacienda N. t O del 9 de enero
de 2009 "Por la cual se./ija la tosa de actuolizaeión ptra el uño 20u9 de los habere¡ abonudos ytr la
Dirección Aeneral <le Jubilacio es y Pcn:iiones 5ccior no cohlributivo) , por cu¡nto resulta ser una
disposición de carácter anual y, por ende, al no enc4ntrarse vigente la misma al momento en que se
.esuelve la presente acción, un pronunciamiento sobd et fondo del asunto .esultaria ineficaz y cárente

o

de interés práctico
En conclusión, también

acción de inconstitucionalidad
3542/2008 ---que modiñca
accionante. Er mi voao.-----

considero que corr€Nponde hacer lugar parcialmenle a la p
y. en consecuencia- dlsponer la inaplicabilidad del At. lo de
el Ar1. 8o de fa Ley 2345/2003_ con relación

resénte
la Ley
ala

4

co[sidemciones:------.-....------
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SENTENCIA NUMERO: { o

Asu¡rció¡l {Z de '4o¡'2o de 201 q

VISIOS: t¡s méritos del Acue¡do que ant€ceder\ la

CORTE SUPREMA DE JUSTTCTA
S¡l¡ Cotrlaltuclotr¡l
RESUELVO:

HACER LUGAR parcialmente a la acción d€ inconstitucionalidad promovida y, en
con§€cuenci¿, decla¡a¡ la inaplicabilidad del Art. I de la Ley N'3542/08 -Que el Art. E de la
L.€y N' 2345/03 'De Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sistema de Ju y Pensiones
del S€ctor Público"-, con relación a la seltora Maria Pablina Conc€pción Rámírez va.-----------

ANOIAR, regist¡a¡ y notifica¡
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